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Orden de 27 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-admlnistratlvo interpuesto contra este 
Departamento por don José Sánche7 Galán. 11275

Resolución de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad 
«Ayuda Colegial por Defunción», domiciliada en 
Granada. 11275

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 24 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Convenio de Colaboración entre la «Compañía de 
Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» 
y la «Sociedad de Exploración de Petróleos Españo
les, S. A.», para la investigación de hidrocarburos 
en permisos otorgados en la Zona I. 11275

Resolución de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica Madri
leña, S. A.», «Energía e Industrias Aragonesas, So
ciedad Anónima», «Eléctricas Reunidas de Zarago
za, S. A.» y a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la central térmica que se cita. 11275

Resolución de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», la instala
ción de la subestación de transformación de ener
gía que se cita. 11276

Resolución de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a «José María Aristraín, S. A.», la 
instalación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que se cita. 11276

Resoluciones de los Distritos Mineros de León, Sala
manca y Vizcaya por las que se hace público haber 
sido cancelados los permisos de investigación que se 
citan. 11277

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 27 de julio de 1965 por la que se aprueba el 

Plan de Conservación de Suelos de las ñncas «Cortijo 
Mahoma» y «Cortijo Atanaor» de los términos muni 
cipales de Bedmar y Jódar, en la provincia de Jaén. 11277

Orden de 29 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Los 
Castellones», del término municipal de Iznallor, en 
la provincia de Granada. 11277

Orden de 3 de agosto de 1965 por la que se delega en el 
Subsecretario del Departamento la facultad de re
solver los expedientes referentes a vías pecuarias. 11256

Resolución de la Dirección General de Agricultura por 
la que se convoca concurso-oposición para proveer 
una plaza vacante de Perito Agrícola primero en el 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, con la conformidad de la Comisión Superior 
de Personal de la Presidencia del Gobierno expedida 
en 30 de junio de 1965. 11263

Resolución de la Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Renault», modelo 385. 11277

Resolución del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Electriñcación de 
las viviendas aisladas del pueblo de El Torviscal, en 
la zona regable de Orellana ^Badajoz)». 11279

Resolución del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Saneamiento y dre
naje del sector III de la primera suzbona del Canal 
de Aragón y Cataluña (Lérida)». 11279

MINISTERIO DEL AIRE
Resolución de la Jefatura de Propiedades de la Región 

Aérea Pirenaica por la que .76 señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas en los términos 
municipales de Erandio, Lujua y Sondica por las 
obras de «Expropiación de terrenos para la amplia
ción a 2.000 metros de la pista de vuelo y estacio
namiento del aeropuerto de Bilbao-Sondica». 11279

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Resolución de la Subsecretaría de Turismo por la que 

se concede el título de «Libro de Interés Turísti
co 1965». 11280

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente al 

concurso restringido para proveer una plaza de In
geniero Jefe de Agrupación de los Servicios Téc
nicos de Arquitectura e Ingeniería (Agrupación de 
Servicios Industriales). 11264

Resolución del Ayuntamiento de Itrabo por la que se 
anuncia oposición libre para proveer una plaza de 
Auxiliar de Secretaría de esta Corporación. 11264

Resolución del Ayuntamiento de Murcia por la que 
se hace pública la composición del Tribunal califica
dor del concurso-oposición para proveer la plaza de 
Letrado-Asesor de esta Corporación. 11264

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre 
la República del Paraguay y el Estado Español so
bre construcción de un dique seco y la adquisición 
de elementos para el mismo, firmado en Asunción 
el 13 de noviembre de 1964.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
Jefe oel Estado Español,

Generalísimo de los Ejércitos Nacidnalbs

POR CUANTO el dia 13 de noviembre de 1964 el Pleni
potenciario de España firmó en Asunción, juntamente con el 
Plenipotenciario del Paraguay, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, un Convenio entre la República del Paraguay 
y el Estado Español, sobre construcción de un dique seco y la 
adquisición de elementos para el mismo, cuyo texto certificado 
se inserta seguidamente:

Los Gobiernos de la República del Paraguay y del Estado 
Español, animados por el deseo de incrementar aún más los

estrechos y amistosos vínculos que tradicionalmente han exis
tido entre los dos países.

Resolvieron concluir el presente Convenio sobre la cons
trucción de un dique seco y la adquisición de elementos para 
el mismo por parte de empresas españolas, y a este objeto han 
nombrado sus Plenipotenciarios, a saber:

El excelentísimo señor Presidente de la República del Para
guay, General de Ejército don Alfredo Stroessner, a su exce
lencia el señor doctor don Raúl Sapena Pastor, Ministro de 
Relaciones Exteriores; y

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, Generalísimo don 
Francisco Franco Bahamonde, a su excelencia el señor don José 
María Martínez Sánchez-Arjona, Ministro de la Vivienda.

Quienes después de haber cambiado sus Plenos Poderes, ha
llados en buena y debida forma, convinieron lo siguiente:

Artículo 1

El Gobierno español otorga al GcLierno del Paraguay un cré
dito de U$S 1.000 0000 (un millón de dólares), a ocho años de 
plazo. Este crédito queda complementado con la suma de 
UfS 850.000 (ochocientos cincuenta mil dólares), que se detraen, 
como saldo no utilizado, del Convenio firmado entre la Repú
blica del Paraguay y el Estado Español el 21 de mayo de 1963, 
y se destinará a la construcción de un dique seco.
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Artículo II

A los efectos del articulo anterior, el Gobierno de la Repú
blica del Paraguay autoriza al Comando de la Armada Nacio
nal, y el Gobierno del Estado Español autoriza al Servicio Téc
nica Comercial de Constructores Navaies Españoles para la 
formalización de los correspondientes contratos, los cuales 
habrán de ser sometidos a la aprobación de los respectivos 
Gobiernos.

Artícuio III

Las cantidades señaiadas en ei artículo I serán empleadas 
al pago de mercaderías y servicios a suministrar por España, 
como para el desembolso a realizarse en moneda paraguaya, cu
briendo ei costo de mano de obra y materiaies necesarios para 
la construcción de dicho dique, en las siguientes proporciones:

a) Obras a realizarse en el Paraguay. U$S 800.000
b) Dirección de obras ......................... U$S 100.000
c) Ingeniería .......................................... U$S 107.000
d) Suministros desde España ............... U$S 843.000

Cualquier alteración sustancial a estas proporciones deberá 
ser previamente consultada a las autoridades españolas.

Este nuevo crédito de U$S 1.000.000 devengará, en unión de 
los U$S 850.000 a que se refiere el artículo I, un interés anual 
de 6,5 por 100, y será reembolsado en 16 cuotas semestrales 
iguales y consecutivas, la primera de las cuales se hará efectiva 
a los tres años de la firma del presente Instrumento.

La liquidación y el pago de los intereses devengados por la 
parte utilizada y no reembolsada del crédito será efectuada al 
final de cada semestre natural.

Artículo IV

La utilización de la parte del crédito representativa del im
porte total del valor del dique deberá ser efectuada por las 
autoridades paraguayas en el plazo máximo de tres años, a 
partir de la fecha de la firma del presente Instrumento. De
biendo ser primeramente consultadas las autoridades españolas, 
en caso de que las circunstancias aconsejen una ampliación de 
este plazo.

Las disposiciones con cargo a este crédito, destinadas al pago 
de los conceptos a que se refieren los apartados a) y b) del 
articulo III, se efectuarán mediante transferencias en dólares, 
que el Gobierno español realizará a petición del Gobierno del 
Paraguay. Dichas peticiones deberán corresponder a las canti
dades convenidas en las certificaciones mensuales expedidas por 
la Empresa española encargada de la Dirección de obra del di
que y aprobadas por la Armada Nacional del Paraguay.

Artículo V

Las disposiciones con cargo a este crédito, destinadas al p^o 
en España de los conceptos a que se refieren los apartados c) 
y d) del artículo III, se efectuarán por el Gobierno español, 
a petición del Gobierno paraguayo. Dichas peticiones deberán 
corresponder con las certificaciones mensuales y los condicio
nados de pago, que, ajustándose a las características y necesi
dades de dichos smninistros, acuerdan entre si para cada caso 
la Armada Nacional del Paraguay y la Empresa española que 
lo realice.

Artículo VI

Las autoridades españolas podrán inspeccionar en cualquier 
momento las obras en curso, con objeto de asegurarse de la 
efectividad de las mismas.

Artículo VII

El Instituto Español de Moneda Extranjera (I. E. M. E.) y 
el Banco Central del Paraguay, en calidad de Agentes Finan
cieros de sus respectivos Gobiernos, se pondrán de mutuo acuer
do para el establecimiento de las normas de carácter técnico 
precisas para el mejor desarrollo de este nuevo crédito.

Artícülo vni
El Gobierno del Paraguay dará la garantía de su Agente 

Financiero, «Banco Central del Paraguay», para la apertura 
de créditos, afianzamientos y demás obligaciones emergentes de 
este Convenio.

Artículo IX

El Gobierno del Paraguay podrá anticipar, en cualquier mo
mento, el pago al Gobierno español de la totalidad o parte de 
la deuda acumulada junto con sus respectivos intereses.

Artículo X

El reembolso del principal y de los intereses se realizará 
por el Gobierno del Paraguay en dólares americanos, o en dólap 
re.s del Convenio hispano-paraguayo, a la par.

Artículo XI

El Gobierno del Paraguay y el Gobierno español adoptarán 
las disposiciones necesarias para asegurar la ejecución de lo 
establecido en el presente Convenio.

, Artículo XII

El presente Convenio sera aprobado y ratificado conforme a 
las prácticas constitucionales o legales de ambas Partes Con
tratantes, y entrará en vigor el día en que se canjeen las Ratl- 
tificaciones.

Artículo XIII

El Canje de Ratificaciones del presente Convenio será hecho 
en la ciudad de Asunción, en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos firman 
el presente Convenio y lo sellan con sus sellos, en dos ejem
plares igualmente auténticos, en idioma español, en la ciu
dad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 
trece días del mes de noviembre del año mil novecientos se
senta y cuatro.

Por el Gobierno de la República del Paraguay:
Fdo.: Raúl Sapejia Pastor,

Ministro de Relaciones Exteriores,

Por el Gobierno del Estado Español;
Fdo.: José María Martínez Sánchez-Arjona,

Ministro de l.r Vivienda

POR TANTO, habiendo visto y examinado los trece artícu
los que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Trata
dos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rar 
tiflcar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y ha
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación, firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1965.

FRANOISCíO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
Los Instrumentos de Ratificación fueron canjeados en Asun

ción el día 26 de junio de 1965.
Lo que se hace público para conocimiento generai.
Madrid, 8 de julio de 1965.—^E1 Subsecretario, Pedro Cor

tina.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de erratas del Reglamento para pre
venir los abordajes en el mar, aceptado por España 
el 21 de abril de 1S64.

Padecido error en la inserción del citado Reglamento, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de fecha 
20 de julio de 1965, páginas 10233 a 10239, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la regla 16, apartado (b), donde dice: «Todo buque de 
propulsión mecánica, cuando oiga la señal de niebla o de verlo, 
puede tomar medidas inmediatas e imción que aparentemen
te...», debe decir; «Todo buque de propulsión mecánica, cuando 
oiga la señal de niebla de otro buque de situación incierta y en 
dirección que aparentemente...».


